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          EXCMO.  AYUNTAMIENTO 
                         DE  JACA 
SERVICIO MUNICIPAL DE DEPORTES 
 
 
BAREMOS DE PUNTUACIÓN BECARIOS ESCUELA DE VERANO 2017 
 
TITULACIONES ACADEMICAS Y DEPORTIVAS 
 
Grupo I 

 

• Título de Grado en CAFDE o Licenciado en INEF   8 puntos 

• Curso superado de título de Grado de CAFDE     3 puntos 

• Diplomado o Grado en Magisterio (especialidad Educación física, educación infantil 

primaria  y educación especial )      6 puntos 

• Curso superado Grado de Magisterio (especialidad Educación física, educación 

infantil primaria  y educación especial )      2 puntos 

• Otras Diplomaturas o Grados     1,5 puntos 

• Curso superado de otras diplomaturas o Grado    0,25 puntos 

 
Grupo II 
 

• Técnico deportivo superior en Baloncesto, balonmano, fútbol, atletismo, 

Invierno  y montaña (Grado superior formación profesional régimen especial) 

         3 puntos 

• Técnico de Animación en actividades Físico y deportivas  (grado superior de 

formación profesional)      3 puntos 

• Técnico deportivo en Baloncesto, balonmano, fútbol, atletismo, Invierno y 

montaña (grado medio formación profesional régimen especial), segundo nivel. 

         2 puntos 

• Técnico deportivo en Baloncesto, balonmano, fútbol, atletismo, Invierno y 

montaña (grado medio formación profesional régimen especial), exclusivamente 

el primer nivel        1 punto 



 2 

• Técnico de conducción de actividades en el medio natural ( grado medio 

formación profesional)      2 puntos 

• Técnico de conducción de actividades en el medio natural (grado medio 

formación profesional), exclusivamente el 1 curso   1 punto 

• Monitor Deportivo ( Nivel I)      1 punto 

• Monitor Deportivo ( Nivel II)     2 puntos 

• Monitor Deportivo ( Nivel II)     3 puntos 

• Entrenador Nacional       4 puntos 

      

No se contabilizarán horas realizadas, sólo cursos superados. 

Todas las titulaciones deportivas deberán estar  expedidas por el Gobierno de Aragón o 

su homologo en otras comunidades, el Ministerio de Educación y Ciencia o la 

Federación Deportiva nacional correspondiente. 

Solo se considerará la titulación académica o deportiva de mayor grado de cada grupo y 

especialidad. 

 

OTRAS TITULACIONES  

• Titulaciones de Música, danza, arte dramático y actividades, artes plásticas y 

diseño.(solo se valorará la mayor titulación) 

o Titulado Grado elemental   1  punto 

o Titulado Grado medio    2 punto 

o Titulado Grado superior    3 puntos 

o Curso superado     0,25 puntos 

• Titulaciones de tiempo libre: (solo se valorará la mayor titulación) 

o Director de Campamento:   2 puntos. 

o Monitor de Tiempo libre ó animador sociocultural o titulaciones 

análogas       1 punto 

• Titulaciones de socorrismo: (solo se valorará la mayor titulación) 

o Socorrista Acuático    2 punto 

o Socorrista primeros Auxilios   1 punto 

EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
Sólo se valorarán los méritos que se acrediten mediante contrato de trabajo y/o 
acreditación de colaboración como voluntario en los programas presentados, con el que 
se justifique el inicio, final y jornada del mismo. El/la aspirante deberá tener la 
titulación  exigida para realizar el servicio para el que fue contratado. 
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• Monitor de la Escuela de Verano    2 puntos/temporada  

(hasta un máximo de 10 puntos) 

• Becario Escuela de Verano    1,5 punto/temporada 

• Experiencia programas deportivos   0,5 puntos/50 hs  

(máximo 4 puntos por deporte) 

• Experiencia programas no deportivos, socorrista:  0,4 puntos/50 hs  

(máximo 4 puntos por especialidad)  

• Experiencia monitor campamento   0,5 punto/campamento  

(mínimo 10 días) 

• Experiencia Director Campamento   1 punto/campamento  

(mínimo 10 días) 

• Experiencia en acciones de Voluntariado   1 punto/acción 

 
MERITOS DEPORTIVOS 

 
Deportista de club federado     1 punto/temp 
hasta un máximo de 10 puntos. 
Se justificará con una certificación de la Federación correspondiente. 
 
Deportista de  élite y Deportistas cualificado  del Gobierno de Aragón : 
incorporados en las listas que publica anualmente el Consejo Superior de Deportes o 
el Gobierno de Aragón.       0,25 puntos 

VALORACION DEL CONCURSO. 
 

 Se calificará el concurso sobre 10 puntos, siendo el candidato o candidata 
con más méritos justificados el que obtenga la máxima puntuación,  puntuándose 
proporcionalmente  al resto de candidatos y candidatas. 

La Comisión de Valoración podrá establecer la puntuación mínima para superar la 
prueba. 

 


